
MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

AUT01 /20135/0004

Las Palmas, a 05 de marzo de 2020

Requerimiento de Subsanació.

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

olnecctót,r GENERAL DE sosrENtBtltDAD DE
LA COSTA Y DEL MAR

Demarcación de Costas de Canarias

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
DE TIRAJANA
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N

35r00
LAS

oFtcro r- -t

N/REF:

FECHA:

ASUNTO

_l
RLO/AMC/JSD

ASUNTO

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD DEL EXPEDIENTE DE
AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO-TERRESTRE
MEDIANTE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA 2020-2024, EN VARIAS
PLAYAS DEL T.M. DE SAN BARTOLOMÉ OC TIRRJANA, EN LA ISLA DE GRAN CANARIA,
INSTADA POR LA CONCEJALíN OEI ÁNTN DE ATENCIÓN Y CUIDADO DEL LITORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ OT TIRR¡RITIR.

Vista la documentación aportada a su solicitud sobre el asunto, se le
comunica que deberá completar la misma aportando el acuerdo plenario en el que se
apruebe tramitar la solicitud de autorización para la ocupación del dominio público
marítimo{errestre med¡ante la explotación de los servicios de temporada2020-2024,
en varias playas del t.m. de San Bartolomé de Tirajana, en la isla de Gran Canaria
con respecto al proyecto presentado.

En consecuencia, se requiere para que subsane la misma, en un plazo de
10 DíAS a partirde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 de
la Ley 3912015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el caso de que no lo hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 21 de la citada Ley.
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